
 O R D E N A N Z A  Nº  3.085 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárase de Interés Municipal el “ENCUENTRO PROVINCIAL DE 

CONCEJOS DELIBERANTES HACIA LA REGIONALIZACION” , que 

se realizará el día 16 de Junio estableciendose como Sede la Capital de la 

Provincia de La Rioja.- 

 

ARTICULO 2º.- Encomiéndase la Organización del Encuentro mencionado en el Artículo 

precedente y las Reuniones de Trabajo preliminares y posteriores a dicho 

encuentro, al señor Vice-Intendente del Departamento Capital.- 

 

ARTICULO 3º.- Autorizase a tal fin al señor Vice-Intendente a la contratación directa para la 

adquisición de bienes y servicios que demande la ejecución del encuentro y las 

reuniones de trabajo preliminares y posteriores.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

 

       Dada en la Sala de Sesiones del 

Concejo Deliberante de la ciudad de La Rioja , a los dieciocho días del mes de 

Mayo del año dos mil. Proyecto presentado por Concejales Justicialistas.- 

 

 p.s. 

  

 FIRMADO :  Vice-Intendente Municipal Dn. Mario TORRES.- 

          Señor Adrian VERA – Secretario Deliberativo.- 

 


